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kllogramos, previamente expoftadOl. podrán import:arM 'trae
cientOlB llIesenta kilogramos de llanta d.e acero &1elido de oatorce
coma cinco pOr cuarenta y siete milimetros.

...... Por cada cien anlll08 para. empalme de tubertu, mOdelo
número t1"e'8, referencia HA treinta. mil cuarenta. '1 nueve. con
un PMO neto por unidad de tres coma. qulnlentOl ochenta kilo
gramos. previamente exportados, podrán importarse seiscientolo
setenta y cinco killJgramos de llanta. de acero aJeado de vein
tiuno por treinta y pcho mllítnétros.

-- Por ca4a cien i'lUlchos I'OICados. 'lOO un pelO un1t&rlo
neto de cero coma tresc1entos cu.anmta y cuatro kllOlramos,
modelo HA veinte mil cuarenta y nueve, previamente exporta..
dos, poclrán importarse ci€n piezas brutas de forja de cero
coma cuatrocientos uno kilogramos de peso unltar1o.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos aprOo
ve<:hablea el cuarenta y uno por ciento de las llantas importar
das para La fabricación de los lLI1W:os mlmero uno. el <:uarenta
y :J1ueve por ctento de 188 llatltaA para 1..,. an11l0l nllrnet'O clD&,
el cuarenta y Siete por ciento de 11.$ lLant&.li pat'a 101 anUloa un
mero tres y el catorce coma dos por ciento del pHo bruto de
las piezas de forja. utilizadas en la fabricación de los lIanchas
roscadOS, que adeudarán los derechos 9rfaneelatiot Q.ue les co
rruponda. &e¡ún su naturaleza, 'JontorMe a las normas <le va-
loración vigentes.

Articulo tercero.-~ otorga. este régimen por un período de
cinco &fios a partir de la publicaci611 de ~ta concisión en el
cBoletin Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el catorce de
enero de mil novectentos sesenta y nueve hasta la techa. antes
indicada tambIén darán derecho Q rep<Nl1ción, si rel1nen 108
reqlÚ8itos previst08 en la norma doce de las contenidas en la.
Orden mlril&terial de la. Presidencia del Gobierno de quince de
marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las importaciones .deberán solicitarse dentro del año 081
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. E,ste p.lazo
comenzará a contarse a partir de la" fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Artiettlo cuarto.-La exportac1ón pre<lederá .ilempre a la im
portación, debiendo hacerse conata.r en toda la d.ocumentación
neouaria para el despacho que el llltereiAdo se &c!Oge al régi·
mm de repOi1clón otorgado por este Decreto.

Articulo qulnto.-ULs exportt.e1ones e importaciones que se
pretendan realizar al amparo de esta oonOMión y ajustándo.se
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de
Cotn,etcin Exterior, a los efectos que a. la. misma competen.

Lo8 p&fsea de origen de las mercanc188 a Importar con fran·
quieta serAn todos aquello.s con los que Eipafia ma.ttten,a tela.·
ciones eotnercia.leB normales. Los paf8e! de de8t1no de hu expor
taclP11es serán aquellos cuya moneda de pago MI. convertible.
pudiend.o la Direcclón G~neral de Comercio Exterior, cuando
lo estime oportuno, autortzar exportaciones a. 10m detnéa países.
valederas para obt,ener reposición con franquiciA.

Articulo sexto.-La Dirección GeneI"aJ. de AdulUlas adoptará.
las medidas que considere pertinentes para el debido control
de las operaciones

Articulo séptlmo.-Para obtener la licenci~ de importacióIl
con franquicia arancelaria. jUSt1l'l.cará ~l benéftciario, mediante
la oportuna certiftcación

j
que se han exportado las mercan

claa oorrespon4Ientes a a reposición pedida.
Articulo octavo.-La Dirección Generai de Pol1tica Arance

laria podré. dictar las normas que estime adecuadas para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo noveno.-Por el Ministerio de Comercio. y a instlUl
cia del particular, podrán mod1fl.carse 108 extremos no esencia
les de la concesIón en la fecha y modos que se .1m:guen. nece
S8rlos.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
veinticuatro de .1uUo de mil novecientos sesenta. y nueve.

F'RANC[SCO FR.ANCO

&1 Mlnistl"o de Comercio,
FAU8'tINO OARCIA-MOr«::O y FERNANDEZ

DECRETO 1715/1969. de 24 de julio, por el que se
concede a «Manufacturas Hispano Suizas de Refri
gerac1ón, S. A.», el régimen de repOffmón con fran·
quicia arancelaria para importación ele matertal
plástico ilBS. hilo de cobre 11 fle1e magnético por
exportaciones previamente realisgdas d. heladora,
eléctricas, marca «Odar:¡».

La Ley reguladora del Régimen de RepOIicián con Franqui
cia Arancelaria. de veinticuatro de diCiembre de ro1l novecien
tal seMttlta y dos. dmpone que en orden al fom'ento de lu
exportAci()11N puede autorizarse a aquellaa penanu Que H pro..
¡pongan ~,rtar productos transformados la importación con

franqU1~ia arancelaria de materias prime.s o eemie1aboradaa
necesarIas para reponer 188 utilizadas en la t&bric&C16n de las
mercancías exportadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencl()11ad.a Ley..!. la enti·
dad «Manufacturas Hispano Suizas de Refrigeración, tf. A.I, ha
solicit&<l.o el régimen de rep061c1ón con franquicili\ arancelaril.
para importación de material plástico ABa, hilo d.. cobre y
t'1eje magnético. por exportaciones previamente reali2l.dai de
hellL<1oras eléctricas, marca «OI1ag).

La operación solicitada satisface los finespropuestoa en
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción, de quince· de marzo de mil novecientos sesenta y triS, Y
se han cumplido los reqult::itOB que se establecen en ambas dis
posiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reun1órt del
dia veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a la firma «:Manufaeturas
Hispano Suizas de Refrigeración, S. A.», con domicilio en Ma
drid, calle Ayala número ciento. el rég1ml!!ll de reposicián con
franquicia arancelarIa para rmportación de materiaJ pláStico
ABS (P, A. treinta jo' nueve punto cero -dos e lUlO), hilo de
Cobre bobinado y aislado (P. A. ochenta y cinco PlUlto veinti
trés B uno) y fleje magnético laminado en frio, según DIN
cuarenta y seis mil cuatrocientos, con un contenido aproxima
do de uno coma seis por ciento de SI. dImensiones sesenta y
tre. por cero coma cinco mi!ímf'<tros (P. A. setenta. y tres punto
doce punto B dos), por ,exportaciones previamente reamadas
de heladoras electro· automáticas domésticas marca «Odag»
(P. A. ochenta y cinco punto cero seis B).

Articulo segumlo.-A efectos contRbl~, se eatablece que:
- Por cada clen kllogramos de heladoras (pe!o bruto uni.

tarto -incluido e5tuche- de uno coma seis klIogtatnos y peso
unItario de uno éoma. ciento treinta y ocho kilogramos) pre~
viamente exportados poorán importarse:

Cuarenta y tres kilogramos con ochocientos treinta gramos
de plástico ABS.

Cinco kUograJ;llos con setecientos gramos de hilO de oobre; y
Velnticuatro ltllogramoo con novecientos dlez gratnoa de tJ.eje

magnético
Dentro de estas cantidades se consideran subproductos. apro

vechables el siete por ciento de la materia prlttla lrnport&da,
que adéudarán 100 derechos arancelarios que tes correSponda,
por las partidas arancelarias treinta y nueve punto cerO dos
N-dos, setenta y cuatro punto cero uno·E o setenta y tres punto
cero tres punto A punto da."! punto b, respectivamente /legOn
que 10..<; materias primas de las que deriven se traten de plás
tico, hilo de cobre o fle.i e magnético, conforme a las normas de
valoración Vigentes.

Articulo te-rcero.-Se otorga este régimen por un pe-I1O<lo de
cInco afios a partir de la puhlicación de esta concesión eh el
«Bo14!Urt Oficial del Estado».

LM exportaciones que bayan efectuado desde el veintiÑ18
de /Ulio de mn novecientos sesenta y ocho hasta la fecha antes
ind cada. también darán derecho a reposición, si rel1n&n los
requisit05 previstos en la norma doce- de las contenidB.i en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de
marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio sI·
guiente a la fecha de las exportaciones respectiVas. Este plazo
comenzará. ,a contarse a partir de la. fecha de la PUblleacl6rt
de esta. concesión en el «Boletín Oficial del 1tstado» pa.t1\ lBS
exportaclones a. las que se refiere el parrafo antetlor.

Articulo cuarto.-La exportación precederá siempre a. la im..
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentaclón
necesaria para el despacho que el interesado se aCoge al régi
men de reposiCión otorgado por este Decreto.

Artículo quinto.-Las exportaciones e Importaciones. que_ se
pretendan realiza,r al amparo de esta concesión y a,just;áI1d.ose
a sus términos se-dn sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectos que a la misma competén.

LOB países de origen de las mercancías a importar con tran
qutciB serán todos aquellos con los que Espafia roantmga rela
ciones comerciales normales. LGs paisea de destino de lBS expor
taciones liltrán aquellos cuya moneda de pago sea convert1b1e,
pudiendo 18 Dlreccl6n General de Comercio Exterior, cuando
lo estIme oportuno, autorizar exp.ortactones a 10f!; demás Paises
valederas pare. obten'f"T reposición con franquicia.

Articulo sexto.-La. Dirección General de Aduanas adOoptaré.
las medidas QUe considere pertinentes para el debidO control
de lBS operaciones.

Articulo séptimo.-Pa.ra obtener la licencia de importación
con franquiCia arancelaria justificará el beneficIarlo, mediante
la oportuna' certificación. que se han exportado las merctin
das correspondientes a la reposición pedida

Articulo octavo,-La Dirección General de Pol1ticlt Arance
laria podrá dktar las normas que estime a4.ecuadas para el
mejor de.'Jenvolvimiento de la presente concesión.



B. O. del K-Núm. 197 18 agosto 1969 13077

Articulo noveno.-Por el Ministerio de Comercio, y a. ins
tartcia. del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de .la concesión en la fecha y mo<los que 8e .1uzguen ne
cesarios

Asi lo dispongo por el pre~ente D('creto. da<lo en Madrid a
veinticuatro de julio de mil novecjentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstlo ele CL'!iH"h'io,
FAUSTINO OARCJA-wIONCO y F'ERNANDE~

DECRETO 1'11(1' 1%9. ele 24 de julio, sobre modifi
cación de los cjectos contables establecidos paTa
los faldones en el régimen de admisión. temporal
concedido por Decreto 621/1969, de 13 de marzo, a
lavor de {{Fabr;icacl&n de Automóviles Renault de
Espatia, S. A,¡l (FASA-RENAULT J.

La firma. «Fabricación de Automóviles Renault de España.
Sociedad Anónima» (FasarRenault), solicita la modificación de
los efectos contables establecidos para los faldones de carro
cerías del modelo RenaUlt-R--diez, en el Decreto seiscient06 vein
tiunQ/mll novecientos sesenta y nueve.

Resultando aceptables la,.t; razones en qUe la Empresa so11
citante fundamenta su petición, y previos las comprobaciones e
info,rmes de los OrganIsmos pertinentes,

A propuesta. del Ministr.o de Comercio y previa. deliberación
del Consejo de Min:stros en su reunión del dla vpintiuno de
julio de mil novecientos se~enta y nueve,

DISPONGO:

Articulo Únicf\. ~-Se modifican loo electos contables estable-
cid08 en el 9.rtÍt"ulo quinto del Decreto seiscientos veintiuno/roll
noveoientos sec.enta y nueve, conoedido a «Fabricación de Auto
móvUes Renault de 'Espaila, S. A.» (Faaa-Renault), cón doroi
ciclio en la carretera de Alcobendas, kilómetro cinco coma cin·
ca, Madrid-veinte, para los faldones, e,c;tableciéndose en la for~
ma. que a continuación se expone:

Por cada cien kilogTarnos netos exportados de faldones {peso
unitario tres mil setecientos dos kilogramos> fabricados con
chapas es;Pecialment,e cortadas (flanes) (peso unitario cinco
mil ochocientos kilogramos) importadas se dar:ín de baja en
la cuenta. de admisión temporal el se8enta y tres coma dOr&cien
tos veInticuatro por ciento del peso neto total de las chapas
importadas (flanes) El treinta y seis coma c.iellto setenta y
tres :por ciento del peEO neto de la chapa imoortada (flanes)
tendrá la conceptuación de sllbproducto.s aprovechables, adeu~
dables por la. P. A. setenta y tres punto cero tl'eB A punto dos
punto d conforme a las normas de va}o:rac1ón vigentes.

Estos efectos contables que ahora se modifican tendrán erec·
tos retroactivos a partir de la fecha de veinticuatro de mayo
de mil novecientos sf'..senta y nueve.

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos
del Deereto seiscientos veintiuno/mi] noveclc·ntoc; sesenta y nue~

ve, que ahora .'le modifica.
Así 10 djspongo por el presente Decrf'to, daDO en Madrid a

veinticuatro deiulio de- mil nuvecít;ntns sesent.a y nueve,

F'RANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
FAUSTINO GARCIA-MDNCO y P:F,RNANDEZ

DECRETO 17171969, de 24 de julio, pOI' el que se
amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Manufacturas Hispano
Suizas de Refrigeración, S. A.», por Decreto 476/
1968, complementado por Decretos 253111968, 2984/
1.968 .u 1181/1969, en el sentido de poder incluir en~

tre las mercancías de exportacnón frigorfficos mar~

ca «Odag», serie «Futura,), modelos 234. 235, 274,
275 y 315.

La firma «Manufacturas Hispano Suizas de Refrigeración,
SocIedad AnoÓnima», beneficiaria del régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido por Decreto cuatrocientOf!l ,se..
tenta y seis/mil novecientos flesenta y ocho, de veintinueve de
febrero. (cBole¡;in Oficial del Estado») de once de marzo), para
la importación de diversas materias primas y piezas terminadas,
por exportaciones previamente realizadas de frigor1fleos de
las series comerciales Tradicional y Magnum, completltdo por
Decreto. dos m11 quinientos treinta. y uno/mil novecientos sesen
ta y ocho, d06 mil novecientos ochenta y cuatro/mil novecientos
sesenta y ocho y mil ciento ochenta y uno/mil novecientos ,se
senta y nueve, solicita nueva ampliación del Decreto primitivo
de concesión, en el sentido de poder incluir entre las inercan~
cfa.s de eXpOrtación nuevos modelos de frigoríficos de la serie
«Futura».

La operación solicitada satisface 10B flnes propualJtos en 1&
Ley lReguladora del R6glmen de Reposición con franqUicia &t"lLn
celaria de veinticuatro 'de diciembre de tnil novecientOIJ suttlta
y dos y laB normas provisionales dictadas para su apl1cllil.CiónL de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y se Dan
cumplido los requisitos establecidos en dichas disPosiciones._

En su virtud, a propuesta del MinIstro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en sU reunión del dta
veintiuno de julio de" mil novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Artículo ÚnicO.-Se modific~~ el régimen de reposieion con
franquiCia. arancelaria concedido a la ftrma «Manufacturu Hl.g..
pano Suizas de Refrigeración. S. A.)), por Decreto cuatrneientos
setenta y seis/mil novedentos sesenta. y ocho, de veintinueve ele
febrero (<<Boletin Oficlal del Est~do» del once de marzo), y
complementado por los Decretos dos mil quinientos treinta y
uno/mil novecientos sesenta y ocho, dos mil novecientos ochenta
y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho y mil ·ciento ochenta,
uno/mil novecientos sesenta y nueve, en el sent·ido de ampliar
la relación de productos 8, exportar, 1ncluyendo los frl¡¡:ol1ficos
eléctricos domésticos marca «Odag», serie «Futura». modeló!
doscientos treinta y cuatro, doscientos treinta y cinco, d.osolen..
tos set-enta y cuatro. doscientos setenta y cinco y treBcientos
quU1ce (P. A. ochenta y cuatro punto Quince punto A), mante<
niendo las mismas mercanetas a importar.

A efectos contables. respecto a esta modific!ción, se establece
que;

- Por cada cien frigorincos eléctricos marca cOdag», serie
«Futura», modelo doscientos tl'einta y cuatro. prevIam.ent·e eX~

porta.do, podrán importarse:
Ochenta y dos kilogramos con tre¡;;ciento!:\ seRenta gramos d.e

plrmcha de aluminio.
Dos mil seiscientos veintiún k.ilogramos ton &eiscientos Il'....

mos de plancha de hierro. -
Tres kilogramos con euatrodento.", ochenta gramos de plancha

de latón.
Mil trescientos veintinueve kilogramos con doce eramos de

poliestireno.
Cien termostatos.
Noventa y siete kilogramos cou cuatrocientos gramos de prloo

mer componente del poliuretlUlo.
Ciento cuarenta. y seis kilogramos con dOSlCl'f'ntOi gramos 4.

aegundo componente de poliuretano
Cien compresores.
Cien ev!poradores.
Cien condensadores.
Treinta y nueVe kilogTRmo~ con cnatroclentos cuarent-a lIT"

mos de tubo de cobre.

- Por cada cien frigoríficos eléctrcios domésticos mU'.
«Odag», serie «Futura», modelo doscientos treinta y cinoo, pr...
viaDlente exportados, podrán importarse:

Trescientos sesenta y un kilogramos con novecientos Tei%1tíi
gramos de plancha de aluminl0.

Dos mil seisctentos veintiún kilogramos con selsclentO!!l era
mos de plancha. de hierro.

Novecientos gramos de plancha de latón,
Ochocit;ntos cincuenta y tres kilogramos con doscientos cra~

mos de poliestireno.
Cien termostatos.
Novent,a y siete kilogramos con cuatrocientos grftttlOB ele prI

mer componente de poliureta,no.
Ciento cuarent6 y seis kilogramos con doscIentos ¡ramos ele

segundo componente de polturetano.
Cien compresores.
Cíen evaporadores.
Cien condensadores.
Treinta y nueve kilogramos con cuatrocientos cuarenta rra·

mos de tubo de cobre

- Por cada cien frigoríficos eléctricos domésticos m a r c a
«Odag»), serie «Futura», modelo doscientos setenta y cuatro, pre
viamente exportados, podrán importarse:

Ochenta y cinco kilogramos con ochocient,os gramos de plan
cha de aluminio

Dos mil novecientos sesenta y nueve kilogramos con seiscien·
tosgra.mos de plancha de hierro.

Tres kllogramos con cuatrocientos ¡ramos de plancha de
latón.

Mil trescientos setenta y dos kilogramos con ochocientos gra
mos de poUestireno.

Cien termostatos.
Ciento diecIséis kllogramos de primer componente del po.

liuretano,
Ciento setenta, y cuatro kilogramos de !egundo coMponertte

del ~ol1uretano.
Cien comp.resores.
Cien evaporadores.
Cien condensadores
Treinta. y nueve kllogramos con cuatroctentos cuarenta litJ'&o-

mas de tubo de cobre. .


